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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, del nueve de diciembre de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

01945/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXX XXXXX XXXXXXXXX, 

en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Villa 

Guerrero, en lo conducente El Sujeto Obligado se procede a dictar la presente 

resolución, y;  

 

R E S U L T A N D O 

 

Primero. En fecha catorce de octubre de dos mil catorce, El Recurrente presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto 

Obligado, solicitud de información pública, registrada bajo el número de expediente 

00017/VIGUERRE/IP/2014, mediante la cual solicitó la siguiente información:  

 
“SE SOLICITA DAR CONTESTACIÓN A CUESTIONARIO PARA 

INTEGRACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO DEL SERVICIO DE LIMPIA, 

RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS, QUE SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO DE ACUERDO 

A LAS ESPECIFICACIONES CONTEMPLADAS EN EL MISMO.” (Sic) 

 

Señalando en el apartado Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información: 

 
“Entre las Dependencias Municipales requeridas para proporcionar la información 

solicitada, se pudieran considerar, en primer término, el área encargada de la 

prestación del servicio de limpia, recolección, y disposición final de residuos sólidos, 

en segundo lugar, la Tesorería Municipal, en cuanto a los datos financieros 

solicitados y, en tercer lugar, el área municipal de planeación, en lo que respecta a 

los planes, programas, proyectos y disposiciones de carácter administrativo relativos 

al servicio.” (Sic) 

 

Estableciendo como modalidad de entrega “A través del SAIMEX”, así mismo, adjunto 

el archivo DIAGNOSTICO MUNICIPAL DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RSU.docx, mismo que consiste en un cuestionario el cual se titula “Anexo A. 
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Cuestionario para Diagnóstico Municipal del Servicio de Limpia, Recolección y 

Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos”, el cual al ser de conocimiento de las 

partes no se inserta en esta resolución, en obvio de repeticiones innecesarias. 

 

Segundo. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se desprende que 

El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha cuatro de 

noviembre del presente año, adjuntando los archivos NORMA SEMARNAT 2014 Y 

CONTRATO CON SERVICIOS AMBIENTALES.pdf, VEHICULO OFICIAL.pdf, 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (2).pdf, REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS 

DE LIMPIA PARA CABILDO.pdf, NORMATIVIDAD RESIDUOS AGENDA 

LOCA.pdf, MANUAL DE CONTROL INTERNO.pdf, BaseDatosSEMARNAT.pdf y 

Anexo_SEMARNAT_Municipios.pdf; mismos que al ser de conocimiento de las partes, 

no se insertan a la presente resolución, dicha respuesta se puede observar en la 

siguiente imagen: 
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Tercero. El día veintinueve de octubre de dos mil catorce El Recurrente inconforme 

con la respuesta, interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en el SAIMEX, 

asignándole el número de expediente 01945/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresó 

como: 

 

Acto impugnado: 

 

“SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON ACUSE NUMERO DE FOLIO 

00017/VIGUERRE/IP/2014 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 A 

TRAVÉS DE CUESTIONARIO PARA INTEGRACIÓN DE UN 

DIAGNÓSTICO DEL SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, QUE SE 

ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO DE ACUERDO A LAS 

ESPECIFICACIONES CONTEMPLADAS EN EL MISMO.”(SIC) 

 

 

Razones o motivos de la inconformidad: 

 
“INFORMACIÓN INCOMPLETA. NO SE PROPORCIONÓ EL 

CUESTIONARIO QUE SE PIDIÓ CONTESTAR, MISMO QUE SE ANEXO A 

TRAVÉS DE ARCHIVO ELECTRÓNICO A LA SOLICITUD. EN TANTO, 

QUE LOS ARCHIVOS ANEXOS QUE SE PROPORCIONARON POR PARTE 

DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTES A ALGUNAS DE LAS 

EVIDENCIAS SOLICITADAS EN ALGUNOS APARTADOS DEL 

CUESTIONARIO, ESPECÍFICAMENTE EL ARCHIVO DE NOMBRE 

"MANUAL DE CONTROL INTERNO" EN FORMATO PDF ADJUNTO A LA 

RESPUESTA PROPORCIONADA, NO CORRESPONDE A INFORMACIÓN 

DEL ESTADO ACTUAL DEL SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS AL AÑO 2014 

YA QUE EN GRAN PARTE ES PRODUCTO DE UN DIAGNOSTICO 

REALIZADO DEL ESTADO EN EL QUE SE RECIBIÓ LA 

ADMINISTRACIÓN AL INICIO DE LA MISMA EN EL AÑO 2013 Y POR 

OTRA PARTE CONTEMPLA UN PLAN DE TRABAJO DEL CUAL NO SE 

MENCIONAN RESULTADOS A LA FECHA.”(SIC) 

 

Cuarto. En fecha siete de noviembre de dos mil catorce, El Sujeto Obligado rindió 

informe de justificación según consta en el expediente electrónico del recurso que se 

actúa, conforme a lo siguiente: 
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Así mismo, adjunto el archivo DIAGNOSTICO MUNICIPAL DEL SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN DE RSU.pdf, el cual consiste en el cuestionario que El Recurrente 

adjuntó a la solicitud de información a efecto de que fuera contestado por El Sujeto 

Obligado, mismo que se inserta a continuación: 
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Quinto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y por razón de turno, el 

presente asunto se asignó a través del SAIMEX a la Comisionada Zulema Martínez 

Sánchez, a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El 

Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto, 

decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Segundo. Oportunidad. Se procede a analizar los requisitos de oportunidad que 

deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto por El Recurrente dentro del plazo de 15 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente del que tuvo conocimiento de la respuesta 

emitida por El Sujeto Obligado, tal y como se prevé en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

ya que la solicitud de El Recurrente fue presentada el día diez de octubre de dos mil 

catorce, así mismo El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en 

fecha cuatro de noviembre de dos mil catorce, por lo que si el recurso de revisión fue 

presentado el día cinco de noviembre del año en curso, es decir, al día hábil siguiente 

de que El Sujeto Obligado proporcionó la respuesta a la solicitud de información, éste 

fue presentado dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal 

que lo rige. 
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Tercero. Procedibilidad. Del análisis de la interposición del recurso de revisión, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos 

por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; asimismo, del análisis efectuado se advierte que 

resulta procedente la interposición del recurso en términos del artículo 71, fracción II 

del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

… 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

… 

 

Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando se les entregue de manera parcial o no corresponda a la 

información solicitada, y que para el presente caso, corresponde lo referido por El 

Recurrente dentro de las razones o motivos de inconformidad, al señalar que la 

información le fue entregada incompleta. 

 

Cuarto. Análisis y estudio del asunto. Dentro del análisis de la información solicitada 

es menester referir que El Recurrente solicitó a El Sujeto Obligado lo siguiente: 

 
“…DAR CONTESTACIÓN A CUESTIONARIO PARA INTEGRACIÓN DE 

UN DIAGNÓSTICO DEL SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, QUE SE 

ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO DE ACUERDO A LAS 

ESPECIFICACIONES CONTEMPLADAS EN EL MISMO” (Sic) 

 

Al respecto, El Sujeto Obligado proporcionó ocho archivos consistentes en lo 

siguiente: 

 

 Archivo NORMA SEMARNAT 2014 Y CONTRATO CON SERVICIOS 

AMBIENTALES.pdf, consistente en oficio de fecha veinticinco de agosto de dos 

mil catorce, dirigido al Gobierno del Estado de México, Secretaría del Medio 

Ambiente, Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental, por medio 

del cual solicitó la renovación de la vigencia a la resolución número 

212130000/DGOIA/RESOL/296/10 para el periodo 2014-2015, recibo de pago 

para autorización de prórroga y contrato de prestación de servicios del manejo 
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de desechos sólidos no peligrosos y la operación del relleno sanitario para el 

tratamiento y confinamiento de los residuos sólidos urbanos. 

 Archivo VEHICULO OFICIAL.pdf, consistente en inventario de vehículos 

destinados al servicio de recolección. 

 PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (2).pdf, el cual consiste en el Plan de 

Desarrollo Municipal de Villa Guerrero de la gestión administrativa del periodo 

2013-2015. 

 REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE LIMPIA PARA CABILDO.pdf, 

consistente en el Reglamento de los Servicios de Limpia, Recolección y 

Separación de Residuos Sólidos Urbanos y Control de Relleno Sanitario del 

Ayuntamiento de Villa Guerrero. 

 NORMATIVIDAD RESIDUOS AGENDA LOCA.pdf, el cual consiste en la Ley 

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

 MANUAL DE CONTROL INTERNO.pdf, en el cual se integra el Reglamento de 

los Servicios de Limpia, Recolección y Separación de Residuos Sólidos Urbanos, 

indicadores, misión, visión, objetivos diagnostico general, análisis FODA, 

organización y estructura de la novena regiduría, personal adscrito, funciones 

de la unidad administrativa, inventario de vehículos, requerimientos, 

documentación existente, programas y proyectos susceptibles de implementar, 

metas, actividades (servicios generales a la ciudadanía), seguimiento y 

evaluación y anexos. 

 BaseDatosSEMARNAT.pdf, el cual corresponde a un documento que contiene 

los apartados siguientes: nombre del municipio, el tipo de sitio de disposición 

final, ubicación geográfica del sitio, volumen anual de RSU, Caracterización de 

los RSU según la NMX-AA-022-1985, Tipo de SDF conforme la NOM-083-

SEMARNAT: A, B o C, año de apertura, año de clausura, vida media esperada 

del sitio, Tipo de material de cubierta del sitio, Sistema de conducción de biogás, 

Sistema de quema de biogás y Mecanismos de Desarrollo Limpio (MDL) en el 

sitio; y 

 Anexo_SEMARNAT_Municipios.pdf, consistente en una tabla de análisis de 

subproductos promedio con gráfica, en los cuales se detallan diversos materiales 

y su porcentaje. 

 

Así mismo, El Sujeto Obligado refirió adjuntar el cuestionario contestado, no obstante 

de lo que se puede observar en la respuesta emitida, omitió entregar el cuestionario al 

que hace mención. 
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Ante ello, El Recurrente presentó recurso de revisión, en el cual aludió como acto 

impugnado “SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON ACUSE NÚMERO DE FOLIO 

00017/VIGUERRE/IP/2014 DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, A TRAVÉS DE 

CUESTIONARIO PARA INTEGRACIÓN DE UN DIAGNÓSTICO DEL SERVICIO DE 

LIMPIA, RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS, QUE SE ANEXA EN ARCHIVO ELECTRÓNICO DE ACUERDO A LAS 

ESPECIFICACIONES CONTEMPLADAS EN EL MISMO.” (Sic),  

 

Así mismo, en las razones o motivos de inconformidad estableció lo siguiente: 

 

“INFORMACIÓN INCOMPLETA. NO SE PROPORCIONÓ EL 

CUESTIONARIO QUE SE PIDIÓ CONTESTAR, MISMO QUE SE 

ANEXO A TRAVÉS DE ARCHIVO ELECTRÓNICO A LA SOLICITUD. 

EN TANTO, QUE LOS ARCHIVOS ANEXOS QUE SE 

PROPORCIONARON POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO 

CORRESPONDIENTES A ALGUNAS DE LAS EVIDENCIAS 

SOLICITADAS EN ALGUNOS APARTADOS DEL CUESTIONARIO, 

ESPECÍFICAMENTE EL ARCHIVO DE NOMBRE "MANUAL DE 

CONTROL INTERNO" EN FORMATO PDF ADJUNTO A LA 

RESPUESTA PROPORCIONADA, NO CORRESPONDE A 

INFORMACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL SERVICIO DE LIMPIA, 

RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS AL AÑO 2014 YA QUE EN GRAN PARTE ES PRODUCTO 

DE UN DIAGNOSTICO REALIZADO DEL ESTADO EN EL QUE SE 

RECIBIÓ LA ADMINISTRACIÓN AL INICIO DE LA MISMA EN EL 

AÑO 2013 Y POR OTRA PARTE CONTEMPLA UN PLAN DE 

TRABAJO DEL CUAL NO SE MENCIONAN RESULTADOS A LA 

FECHA.”(SIC) 

 

De lo cual se desprende que la inconformidad versa en que no le fue entregado el 

cuestionario adjuntado a la solicitud de información, en cuanto a lo referido “LOS 

ARCHIVOS ANEXOS QUE SE PROPORCIONARON POR PARTE DEL SUJETO 

OBLIGADO CORRESPONDIENTES A ALGUNAS DE LAS EVIDENCIAS 

SOLICITADAS EN ALGUNOS APARTADOS DEL CUESTIONARIO, 

ESPECÍFICAMENTE EL ARCHIVO DE NOMBRE "MANUAL DE CONTROL 

INTERNO" EN FORMATO PDF ADJUNTO A LA RESPUESTA PROPORCIONADA, 
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NO CORRESPONDE A INFORMACIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL SERVICIO DE 

LIMPIA, RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

URBANOS AL AÑO 2014 YA QUE EN GRAN PARTE ES PRODUCTO DE UN 

DIAGNOSTICO REALIZADO DEL ESTADO EN EL QUE SE RECIBIÓ LA 

ADMINISTRACIÓN AL INICIO DE LA MISMA EN EL AÑO 2013 Y POR OTRA PARTE 

CONTEMPLA UN PLAN DE TRABAJO DEL CUAL NO SE MENCIONAN 

RESULTADOS A LA FECHA”(Sic), es de mencionar que El Recurrente señala 

específicamente el archivo “manual de control interno.pdf, el cual a su decir no 

corresponde a información del estado actual del servicio de limpia, recolección y 

disposición final de residuos sólidos urbanos al año dos mil catorce, ya que es producto 

de un diagnóstico realizado del estado en el que se recibió la administración, en el año 

dos mil trece y que contempla un plan de trabajo del cual no se mencionan resultados. 

 

Ahora bien, de lo antes expuesto se determina que la inconformidad de El Recurrente 

deviene a dos aspectos; la falta del cuestionario contestado y su desacuerdo con el 

archivo denominado “Manual de Control Interno”. 

 

Al respecto, es importante señalar que El Recurrente no se inconforma sobre los 

restantes documentos proporcionados por El Sujeto Obligado en la respuesta dada a 

la solicitud de información pública, ya que sólo especifica el denominado “Manual de 

Control Interno”; por lo cual se entiende que tiene conformidad por los demás 

archivos, toda vez que no son combatidos dentro del recurso de revisión, por lo tanto, 

ante la falta de impugnación respecto a la respuesta entregada, ésta queda firme; sirve 

de apoyo a lo anterior por analogía, la jurisprudencia número 1a./J. 62/2006 sustentada 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 

185 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, Septiembre de 

2006, Novena Época, que establece lo siguiente:  

 
”REVISIÓN EN AMPARO. LAS CONSIDERACIONES NO IMPUGNADAS 

DE LA SENTENCIA DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando la sentencia 

recurrida se apoya en dos o más consideraciones  desvinculadas entre sí y cada una 

de ellas sustenta la declaratoria de inconstitucionalidad de distintos preceptos o 

actos, no deben estimarse inoperantes  los agravios expresados por la parte recurrente 

que controvierten sólo una de esas consideraciones, pues al tratarse de razonamientos 

que revisten autonomía, el recurrente se encuentra en posibilidad legal de combatir 

únicamente la parte de la sentencia que estime contraria a sus intereses. En ese orden 

de ideas, cuando alguna consideración de la sentencia impugnada afecte a la 
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recurrente y ésta no expresa agravio en su contra, tal consideración debe declararse 

firme.” 

 

Ahora, en lo que representa a la omisión de entregar el cuestionario contestado por 

parte de El Sujeto Obligado, es importante considerar que la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México en su artículo 41, establece que 

los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y 

que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones, es decir no están obligados a generar un 

documento especifico, más bien su deber radica en entregar los documentos que obren 

en sus archivos en los cuales sea posible obtener la información solicitada. 

 

De lo anterior, es de considerar que El Sujeto Obligado en el Informe de Justificación 

rendido, hace entrega del cuestionario contestado, mismo que corresponde al 

solicitado por El Recurrente en la solicitud de información, mismo que se encuentra 

insertado en páginas previas, del cual es importante precisar que este Instituto no 

cuenta con facultades para pronunciarse sobre la veracidad de lo vertido por El Sujeto 

Obligado, toda vez que éste lo realizó en el ejercicio de sus atribuciones, sirva de apoyo 

el criterio 31/10 emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos. 

 

 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad 

de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un 

órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio 

del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las 

solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder 

de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para 

pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 

autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan 

los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé 

una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
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Expedientes: 

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 

0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado – Alonso Lujambio Irazábal 

1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván 

Laborde 

2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 

0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – 

María Marván Laborde 

 

Expuesto lo anterior, en relación al otro punto manifestado por El Recurrente como 

inconformidad, es de resaltar que combate el documento proporcionado por El Sujeto 

Obligado denominado “Manual de Control Interno”, el cual como se dijo 

anteriormente se integra por el Reglamento de los Servicios de Limpia, Recolección y 

Separación de Residuos Sólidos Urbanos, indicadores, misión, visión, objetivos 

diagnostico general, análisis FODA, organización y estructura de la novena regiduría, 

personal adscrito, funciones de la unidad administrativa, inventario de vehículos, 

requerimientos, documentación existente, programas y proyectos susceptibles de 

implementar, metas, actividades (servicios generales a la ciudadanía), seguimiento y 

evaluación y anexos; de ello El Recurrente alude que dicho documento no corresponde 

a información del estado actual del servicio de limpia, recolección y disposición final 

de residuos sólidos urbanos al año 2014, ya que es producto de un diagnóstico 

realizado del estado en el que se recibió la administración al inicio de la misma, en el 

año 2013, y por otra parte contempla un plan de trabajo del cual no se mencionan 

resultados a la fecha. 

 

De lo anterior, se observa que El Recurrente se inconforma por el documento 

proporcionado ya que no corresponde al estado actual del servicio, ya que es producto 

de un diagnostico realizado en el año dos mil trece, sin embargo como se puede 

observar en el cuestionario motivo de la solicitud, no se establece ningún 

cuestionamiento sobre el estado actual, es decir al año dos mil catorce del servicio de 

limpia, recolección y disposición final de residuos sólidos urbanos, más aún el 

cuestionario multicitado en su encabezado establece “Cuestionario para Diagnóstico 

Municipal del Servicio de Limpia, Recolección y Disposición Final de Residuos Sólidos 

Urbanos”, con lo cual se concluye que de la investigación producto del cuestionario se 

obtendrá un diagnóstico del estado del servicio; y dentro del cuestionario sólo se puede 
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observar en el punto número cinco una pregunta en la que se hace referencia a un 

diagnóstico, consistente en: 

 

¿Se hace alusión al servicio público 

en el Plan de Desarrollo Municipal? 

  Diagnóstico 

Objetivos: 

Estrategias: 

Programas: 

Proyectos: 

(Adjuntar archivo 

electrónico del Plan 

de Desarrollo) 

 

Del cual se desprende que la información se obtendrá del Plan de Desarrollo Municipal, 

documento que fue entregado por El Sujeto Obligado en su respuesta; por lo cual 

resulta inoperante el motivo de inconformidad de El Recurrente, dado que El Sujeto 

Obligado proporcionó la información requerida en este punto, y como fue referido no 

existe un cuestionamiento que solicite la explicación del estado actual del servicio 

limpia, recolección y disposición final de residuos sólidos urbanos. 

 

Por lo que respecta al último motivo de inconformidad, consistente en que no 

mencionan los resultados del plan de trabajo contemplado en el Manual de Control 

Interno, es de referir que consiste en una solicitud adicional, misma que no está 

contemplada dentro de la solicitud de información inicial, toda vez que esta se realiza 

con base en información proporcionada en la respuesta de El Sujeto Obligado, razón 

por la cual se considera no debe formar parte del análisis ya que se configura como 

“plus petitio” dado que no fue contemplada de inicio y se realiza dentro del recurso de 

revisión, el cual no es medio para solicitar información. 

 

Es así, que con lo antes expuesto, si bien El Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de 

acceso a la información de El Recurrente con la respuesta otorgada, también lo es que 

en un hecho posterior como lo es el informe de justificación, complemento la 

información solicitada, modificando así la respuesta inicial dada, por tal motivo es de 

considerar lo dispuesto en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra 

dispone: 

 

“Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 
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III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 

efecto o materia.” 

 

En razón de lo anterior, resulta procedente la aplicación del precepto citado, ya que al 

modificar el acto, éste quedó sin materia y en consecuencia es procedente su 

sobreseimiento.  

 

Así, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5, párrafos décimo sexto y décimo 

séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

así como artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción I y 75 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. Se Sobresee el recurso de revisión interpuesto por El Recurrente de 

conformidad con el Considerando CUARTO de esta resolución. 
 

Segundo. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información de El Sujeto Obligado. 

 

Tercero. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO de El Recurrente la presente resolución; 

así como, el informe de justificación presentado por El Sujeto Obligado, así mismo en 

caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DEL MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN 
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ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO 

CANABAL PÉREZ.  

 

 

 

 

Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidente 

 

 

 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

 

 

 

 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 
Comisionada 

 

 

 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 

 

 

 

 

 

Iovjayi Garrido Canabal Pérez 
Secretario Técnico del Pleno 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha nueve de diciembre de dos mil catorce, emitida 

en el recurso de revisión 01945/INFOEM/IP/RR/2014.  
IMA 


